
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

ARTICULO 6  

Inciso A  

Fracción 

VIII. Los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de acceso 

a la información pública y a la protección de datos personales. Las leyes en la materia determinarán 

las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de estos derechos, así como la 

competencia de las autoridades de control interno y vigilancia u homólogos en el ámbito federal y 

local para conocer de los procedimientos de revisión contra los actos que emitan los sujetos 

obligados. 

Los sujetos obligados se regirán por la ley general en materia de transparencia y acceso a la 

información pública y protección de datos personales, en los términos que ésta se emita por el 

Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio 

de este derecho 

El ejercicio de este derecho se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial 


